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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta do la Casa-Hos
picio do Misericordia.

Las suscricioncs do fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Regente de dicha Impronta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, % céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración 8Ó1O dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
■territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra 
cosa. (Código civil.) ..............

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal do provincia desdo que se publican oficialmente on olla, y 
desde cuatro días después páralos demás pueblos do la misma 
provincia. (Ley do 3 do Noviembre de 1831.)

PARTE OFICIAL.
PIIliSlllliNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y. la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
Uúan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 5 Octubre 1892).

SECCIÓN PRIMERA. ,

MINISTERIO DE LA GOREIINACION.
REALES ÓRDENES

En atención ' las noticias oficiales recibidas en 
este Ministerio, I -m >r>ne á lo prevenido en los 
artículos 30. 35 1 ’ i,ley de Sanidad y en las 
reglas 1.a, 1 la 8.a de la Real orden de
23 del me: ' «Ner'ív .

El Rey.>111» nombre la Reina Re
gente del Reino, ha resuelto se despidan á lazareto 
sucio las procedencias de Hull (Inglaterra), que 
hayan salido después del día 11 del mes próximo 
pasado, y lleguen á los puertos de esa provincia 
con posterioridad á la fecha de esta Real orden, 
cualquiera que sea la clase de patente; debiendo 
considerarse comprometidos los puertos que se ha
llen á una distancia menor de 165 kilómetros de 
Hull desde el día 21 del mes citado. ,

De Real orden lo digo á V. S. para su conocí- 
miento y el de las Direcciones de Sanidad maríti

Inmediatamente quo los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

ma de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.° Octubre de 1892.—Villaverde — 
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marí
timas, Comandante general de Ceuta y Goberna
dores militares de Alhucemas, Melilla ó islas Cha
far inas.

En atendíón á las noticias oficiales recibidas en 
este Ministerio, y conforme á lo prevenido en los 
artículos 18 y 30 de la ley de Sanidad y en las re
glas Ia, 3.a, 4.a y 7.a de la Real orden de 23 del 
mes último,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
cente del Reino, ha resuelto se someta á tres días 

cte observación, ó los que correspondan, según pre
viene la Real orden de 10 de Septiembre anterior, 
publicada en la Gaceta del 11, á las procedencias 
de Cherbourg (Francia) que hayan salido después 
del día 24 del mismo mes, con patente limpia ó 
con nota de casos sospechosos de cólera epidémico, 
cualquiera que sea la forma en que se exprese.

Si en la nota se consigna algún caso de cólera 
epidémico ó la sola expresión de cólera, deberán 
despedirse los buques á lazareto sucio.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad maríti
ma de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid l.0 de Octubre de 1892.—Villaverde. 
—Sres. Gobernadores civiles de las provincias ma
rítimas, Comandante general de Ceuta y Goberna
dores militares de Alhucemas, Melilla é islas Cha- 
farinas.

(Gaceta 2 Octubre 1892.)
---------------------
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En atención á las noticias oficiales recibidas en 
este Ministerio y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 40 de la ley de Sanidad y en las reglas 
l?, 9.a, 10, 11 y 13 de la Real orden de 23 de 
Septiembre último,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha resuelto declarar limpias las 
procedencias de Londres y Danzig y Kiel (Ale
mania) que hayan salido después de los días 20 y 
25 del mes referido y 2 del actual, respectivamen
te; y asimismo las de Sawansea, Falmouth, Grims- 
by (Inglaterra) y Grangemouth (Escocia), cual
quiera que sea Ja fecha de salida, cuyos puertos 
se hallaban declarados sucios, los tres primeros 
por Reales órdenes de 8, 5 y 7 del mes citado, por 
el orden que se expresan, y los restantes de obser
vación por Reales órdenes de 3, 7 y 8 del mencio
nado mes de Septiembre.

En su virtud, dichas procedencias serán admiti
das á libre plática, si llegan con patente limpia 
visada por el Cónsul español, en buenas condicio
nes higiénicas y sin accidente confirmado ó sospe
choso en la salud de á bordo, siempre que no se 
hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú 11 de 
la Real orden de 31 de Marzo de 1888; 29, 31 ó 32 
de la de 23 del mes próximo pasado, ni en cual
quiera otra disposición que obligue al buque á 
régimen cuarentenario por sus circunstancias de 
viaje.

Las mercancías contumaces determinadas en 
Real orden de 29 de Octubre de 1886, publicada 
en la Gaceta del 31, que hayan permanecido en 
Londres, Danzig ó Kiel durante la epidemia, con
tinuarán hasta el día 10, 15 y 22 del presente 
mes, según el orden en que se citan, sometidas en 
el puerto de llegada al saneamiento prescrito en 
la referida disposición.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad marí
tima de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 3 de Octubre de 1892.—Villaverde. 
—Sres. Gobernadores civiles de las provincias ma
rítimas, Comandante general de Ceuta y Goberna
dores militares de Alhucemas, Melilla é islas Cha-

^Gacela 3 Octubre 1892).

HlNISTimO DE HACIENDA.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
por el Interventor de la Aduana de Barcelona 
contra el fallo que dictó la Junta arbitral de dicha 
dependencia en el expediente núm. 112[92, en el 
que se acordó la rectificación de aforo por la se
gunda tarifa del Arancel vigente de unos tomates, 
producto y procedentes de las islas Canarias, que 
con declaración núm. 5.615¡92 fueron aforados por 
la primera tarifa del Arancel:

Resultando que en el referido expediente consta 
de un modo indudable que el género en cuestión 
era de las mencionadas islas:

Y considerando que es conveniente que los pro
ductos de Canarias, cuando no sean libres de de

rechos disfruten de mayores beneficios concedidos 
á sus similares extranjeros, cuyos beneficios son 
en la actualidad los de la tarifa especial publicada 
en la Gaceta del día l.° de Marzo de este año, y 
para los artículos no comprendidos en ella los de 
la tarifa 2.a del Arancel vigente,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer 
que la tarifa aplicable á los productos de Cana
rias, siempre que se justifique que lo son, y cuando 
no gocen franquicia, es la segunda del arancel vi
gente; y en tal sentido que se confirme el fallo 
apelado de la Junta arbitral de que se hace men
ción.

De Real orden lo participo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 17 de Junio de 1892.— 
Concha.—Sr. Director general de Contribuciones 
indirectas.

(Gaceta 17 Septiembre 1802).

SECCIÓN SEGUNDA.

iBime DE M PMMA DE ZARAGOZA
CIRCULAR

Dispuesto por Real orden fecha 27 de Agosto 
último la ejecución de maniobras militares que 
han de tener efecto en la segunda quincena del 
presente mes, encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, en cuyos términos pue- 
tian tener efecto dichas maniobras, no pongan im
pedimento de ninguna especie y faciliten á las 
tropas en su tránsito los auxilios y recursos regla
mentarios para el mejor desarrollo de las operacio
nes que las indicadas tropas habrán de verificar.

Zaragoza 6 de Octubre de 1892.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete.

Negociado 3."—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil. 

Agentes del Cuerpo de Vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la busca y 
captura del Recaudador de Azuara D. Antonio 
Gómez, ocupándole cuantos documentos de recau
dación se le encuentren.

Zaragoza 5 de Octubre de 1892.—íh Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN QUINTA.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

Pliego ele condiciones que ha de servir de base para 
los aprovechamientos de leñas vecinales 1 autoriza
das para esta provincia y consignadas en el Plan 
general aprobado por Peal orden de de .lidio 
último.
1.a No podrá darse principio al aprovecha

miento sin que obre en poder del Ayuntamiento

M.C.D. 2022
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concesionario la licencia expedida por el Ingenie
ro Jefe del Distrito, sin que se haga antes la en- : 
trega del sitio que comprende el aprovechamiento 
y 200 metros alrededor, por el empleado del ramo 
que el distrito designe, y sin que por el empleado 
que haga la entrega se establezcan los modelos 
que deben servir en la marcha del aprovecha
miento. . .

2 .a Para obtener dicha licencia es preciso pre
sentar en la oficina del Distrito la carta de pago 
que acredite haber ingresado en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia el 10 por 100 del im
porte de tasación que se consigna en el siguiente 
estado. ,

3 .n' De la entrega se levantará acta firmada 
por la Comisión del Ayuntamiento que se nombre 
al efecto, el Capataz de la Comarca y el guarda 
local del monte, especificándose en ella cuantas 
novedades se observen en el terreno que compren
de el disfrute, y 200 metros más alderredor, y 
además el número de árboles ó rodales que se ha
yan establecido de modelos, á cuyos árboles se les 
pondrá una señal que los distinga y que se men
cionará en dicha acta, la cual será remitida al Dis
trito. • 2 11

4 ." El aprovechamiento se ejecutara arreglado 
en un todo á las condiciones del presente pliego 
y bajo la dirección del empleado del ramo que 
designe el Ingeniero Jefe del Distrito. ,

5 .” La Comisión del Ayuntamiento será res-
• ponsable de los daños que se cometan en la super

ficie de corta, y 200 metros alrededor, si no lo 
denunciare oportunamente.

6 .n Cuando el aprovechamiento en totalidad o 
parte sea por corta de árboles marcados, no po
drán cortarse mayor número ni otros que los se
ñalados con el marco del Distrito. La corta deberá 
hacerse por encima de donde se halle sin planta 
el marco puesto al pie, dejando este claro y visible 
en el tocón: la caída, si no la tiene natural y obli
gada, deberá darse en la dirección que menos da
ños se causen al monte, y en todos los casos en 
que deban temerse daños por la caída, deberá an
tes desmocharse el árbol ó privarle de las ramas.

Cuando sea por poda del árbol, deberán quedar 
formadas las copas en todas direcciones,, no cor
tando otras ramas que las chuponas inclinadas al 

A suelo, las reviejas no principales, las secas ó inuti- 
les y los pendones y berrugas, cuidando siempre 
que el volumen formado por las copas sea propor
cionado al de los tocones respectivos, y que en 
todo caso queden los árboles más bien recargados 
de ramas que escasos de ellas; los cortes deberán 
darse limpios ó inclinados al horizonte, con hacha, 
podón ú otro instrumento cortante.

Cuando las leñas sean de romero y aliaga se 
permitirá su arranque con la azada.

Cuando deba verificarse el aprovechamiento por 
roza ó á matarrasa con resalvos ó sin ellos, las cor
tas se darán á flor de tierra cuidando de que la 
superficie de corta quede limpia de todo el mato
rral raquítico.

Si hubieran de dejarse resalvos o la corta fuere 
por entre saca de pies jóvenes, el Distrito consig
nará en la licencia la distancia á que deberán que
dar los que no se corten.

7. ft Los usuarios no podrán vender, cambiar 
ni aplicar los productos á otro destino distinto 
que aquel para que se les conceda. , ,

8. a La corta deberá quedar terminada el día 
designado en el siguiente estado, y para la elabo
ración y saca de los productos se concede un mes 
más; pero si el aprovechamiento quedare termina
do antes del plazo señalado, dará cuenta la Alcal
día al Jefe del Distrito para que, á la mayor bre
vedad, se practique el reconocimiento final que ha 
de librar al Ayuntamiento de toda responsabili
dad, caso de no resultar abuso ni extralimitación 
del reconocimiento que practique el empleado del 
ramo que se designe, quien será á su vez respon
sable civil y criminalmente si existiere alguna no
vedad ó daño que no se consigne en el acta que 
se levantará análoga á la de la entrega y que co
mo aquella será remitida al Distrito. De todos 
modos terminado el plazo señalado que será siem
pre dentro del año forestal, se practicará el reco
nocimiento final si antes no se hubiere solicitado.

9. a Es obligación del Ayuntamiento dejar lim
pio el monte dentro del plazo señalado de los des
pojos del aprovechamiento.

10. Queda prohibido extraer producto alguno 
antes de salir ni ponerse el sol, como igualmente 
el encender fuego, á menos de hacerlo en los si
tios donde no deba temerse incendio y en hoyos 
de dos ó tres pies de profundidad; igualmente no 
podrá construirse barraca, cobertizo ó sitio de al
bergue sin previo permiso y destruyéndolas al 
terminar el aprovechamiento.

11. La extracción de los productos se hará 
por los caminos existentes en el monte y hasta 
llegar á ellos por los sitios que designe el emplea
do del ramo al hacer la entrega.

12. Los guardas locales están obligados, bajo 
su más estrecha responsabilidad, á denunciar cual
quier abuso ó extralimitación que se cometa en la 
corta y demás operaciones del aprovechamiento, 
y de evitar toda extracción que trate de ejecutar
se antes de poner al Ayuntamiento en posesión 
del disfrute. , . , . •

13. El Capataz y Guardia civil cuidarán, bajo 
su más estrecha responsabilidad, de que las ope
raciones de corta y extracción se verifiquen dentro 
del plazo que se marca en el estado correspon
diente, á cuyo fin se personará en el monte al día 
siguiente de terminar dicho plazo, embargarán 
los productos cortados y no extraídos y denuncia
rán á cuantas personas se encuentren ocupadas en 
dichas operaciones.

14. El Alcalde del pueblo en cuyo monte haya 
de verificarse el aprovechamiento, cuidará de unir 
al expediente de concesión un ejemplar del Bo l e 
t ín  en que se publique este pliego de condiciones 
y las hará saber al guarda local encargado de vi
gilar la corta. _

15. Toda contravencción á las presentes con
diciones, coino igualmente á lo preceptuado por 
la legislación penal del ramo que tenga una pena
lidad señalada y que no esté en contradicción con 
lo relacionado, será castigada con las penas esta- 

■ blecidas.
■ Zaragoza 30 de Septiembre de 1892.—El Inge

niero Jefe, Faustino Bellido.

M.C.D. 2022
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